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Parral,
DECRETO EXENTO Nº ____________/

VISTOS:
1.- La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones.
2.- Decreto Alcaldicio Nº 2.168 de fecha 14 de Diciembre de 2021 que aprueba el Presupuesto
Municipal para el año 2022.
3.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.
4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.
5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.
6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.
7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021."
Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020 que delega en el cargo del Administrador
Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.
8.- Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio del 2021, que delega a la Administradora
Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, o quien ejerce su cargo en calidad de
subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación directamente relacionada a la
función delegada, bajo formula “Por Orden de la Señora Alcaldesa”.
9.- Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto
N°2.454.
10.- Decreto Exento Nº 3.246 de fecha 15 de Julio de 2022 que declara desierta licitación
pública “SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAL MUNICIPAL Y PUNTO LIMPIO A DIEFRENTES
SECTORES DE LA COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–70–L122.
11.- Correo electrónico de fecha 25 de Julio del Jefe de Medio Ambiente, Sr. Pablo
Domínguez.
12.- Lo establecido en los Artículos 7 letra C y letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas;
Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886.
13.- En relación a lo especificado en el Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases de
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del
Estado”.

CONSIDERANDO:
1.- Que, el Departamento de Medio Ambiente de la Ilustre Municipalidad de Parral requiere
contratar el servicio de traslado de funcionarios municipales y punto limpio a distintos sectores
de la comuna de Parral, de acuerdo a términos de referencia.
2.- Que, por este motivo se llamó a licitación pública para contratar el servicio
correspondiente y que cumpliese con las características e indicaciones dadas en
Especificaciones Técnicas, realizándose proceso ID 2595-70-L122, declarándose desierta por
no presentarse ofertas mediante decreto exento N°3.2456 de fecha 15 de Julio de 2022.
3.- Que, en correo electrónico de fecha 25 de Julio de 2022 el Jefe de Medio Ambiente
explica las situaciones que se provocan por la falta de este servicio, transformándose en
indispensable para este departamento por las causas mencionadas, entre las que se señalan:

- La necesidad urgente de parte de la comunidad de Parral por el sistema de
recolección de PET y HDEP (botellas plásticas) para tratamiento y reciclaje, por no
contar con empresa a cargo de ese servicio.
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- La urgencia de establecimientos educacionales municipales (4 comprometidos al día
de hoy) por el apoyo del Departamento en la recolección y promoción de campañas
en materiales reciclables.
- La necesidad de minimización en la generación de nuevos microbasurales en la
comuna y en puntos verdes dispuestos a la comunidad
- El apoyo e integración de sectores rurales y urbanos (Juntas de Vecinos) en
campañas de reciclaje, haciéndolos partícipes de actividades y charlas mediante la
instalación de los Puntos Limpios Móviles del Departamento de Medio Ambiente.
- La necesidad del Equipo de Medio Ambiente en asistir en terreno a actividades,
charlas y urgencias del tipo Medioambiental.

4.- Que, dentro de las causas mencionadas, es de suma importancia evitar la formación de
microbasurales por los daños a la salud que pueden ver afectados los vecinos de los sectores
en los cuales se forman.
5.- Que, se debe hacer mención que la presente contratación se realizará sólo por un mes,
considerando que para el resto del año se realizará un proceso de licitación para garantizar la
participación y la libre concurrencia de los oferentes.
6.- Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o
contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o
características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación
directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de la ley.
7.- Que, el Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886 “Cuando habiendo
realizado una Licitación Pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios
no se recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos
esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el organismo”.
8.- Que, el proveedor XIMENA ANDREA MORALES CÁCERES, Rut Nº 12.185.659-K cumple con los
requisitos técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a
los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.-

DECRETO:
1.- AUTORÍCESE, la contratación del servicio de traslado de funcionarios municipales y punto
limpio a diferentes sectores de la comuna, según lo establecido en términos de referencia y
cotización adjunta, al proveedor XIMENA ANDREA MORALES CÁCERES, Rut Nº 12.185.659-K, a
través de Orden de Compra Directa emitida por el Portal Mercado Público, pago contra
entrega y certificación conforme de factura, por el monto de Un millón doscientos mil pesos
($1.200.000.-) IVA Incluido.
2.- IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.08.007 (1.1.1) "Pasajes, Fletes
y Bodegajes", del Presupuesto Municipal vigente para el año 2022.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE “Por Orden de la Señora Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL
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Paola Castillo <paola.castillo@parral.cl>

Fundamentos trato directo camioneta MA 
1 mensaje

Pablo Dominguez <pablo.dominguez@parral.cl> 25 de julio de 2022, 16:47
Para: Paola Castillo <paola.castillo@parral.cl>
Cc: Erica Gajardo <erica.gajardo@parral.cl>, Maria Jorquera <maria.jorquera@parral.cl>

Estimada Paola,

Junto con saludar, escribo para fundamentar el requerimiento en calidad de urgente del Trato Directo para la contratación
de servicios de movilización para el Departamento de Medio Ambiente:

- La necesidad urgente de parte de la comunidad de Parral por el sistema de recolección de PET y HDEP (botellas
plásticas) para tratamiento y reciclaje, por no contar con empresa a cargo de ese servicio.
- La urgencia de establecimientos educacionales municipales (4 comprometidos al día de hoy) por el apoyo del
Departamento en la recolección y promoción de campañas en materiales reciclables.   
- La necesidad de minimización en la generación de nuevos microbasurales en la comuna y en puntos verdes dispuestos
a la comunidad
- El apoyo e integración de sectores rurales y urbanos (Juntas de Vecinos) en campañas de reciclaje, haciéndolos
partícipes de actividades y charlas mediante la instalación de los Puntos Limpios Móviles del Departamento de Medio
Ambiente.
- La necesidad del Equipo de Medio Ambiente en asistir en terreno a actividades, charlas y urgencias del tipo
Medioambiental.

Sin otro particular, me despido quedando atento a sus comentarios.

Saludos cordiales.- 
--  

Pablo Domínguez González
Médico Veterinario
Jefe Departamento de Medio Ambiente - DIDECO
Ilustre Municipalidad de Parral
+56940289341 
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